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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

Un año . . . ■ ■ 17 pesetas

Hele mesen.................................25 »

Tres Id.........................................18 f

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

SB PUBLICA TODOS LOS DLAS MENOS LOS FESTIVOS 
: * 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 * ■ l • 

Lista de aspirantes admitidos para 
tomar parte en los ejercicios para 
provisión de plazas de oficiales tem
poreros de los servicios del Mapa 

., Nacional de Abastecimientos.
1 D. Fernando Basilio AhedoSan 
cibrián.

2 D. José Luis Aizpuru Morales.
3D. Tomás Massa Mingo.
4 D. Francisco Prudencio Carasa
5 D. Urbano García Martínez,
6 D Mauro Orcajo Orcajo.
7 D. Juan José Camarero Arroyo.
8 D. Juan Jesús García Martínez.
9 D. Rosín Valtierra Fernández.

10 D. Gregorio Calzada Picón.
11 D. Rogelio Armiño Zamora.
12 D. Hipólito Pérez.Perea.
15 D. Antonio María Rodrigo Ma - 

ñero.
14 D. Jesús Calonge Sahtaolalla (1)

(1) La admisión de eSle oposi
tor queda supeditada a la presen
tación, antes* del examen.de los 
documentos exigidos por la convo
catoria.

Los ejercicios se celebrarán en 
los locales de esta Delegación Pro
vincial, sitos en la calle de Vitoria, 
número 10, en los días y horas que 
a continuación se señalan:

Ejercicio escrito. A las seis de 
la tarde del miércoles, día 15.

Ejercicio oral A las cuatro de 
la tarde del jueves, día 14.
- Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados.
Burgos 9 de febrero de 1946.= 

El Presidente del Tribuna!, (ile
gible).

Lista de los aspirantes admitidos pa
ra tomar parte en tos ejercicios para 
provisión de plazas de auxiliares me
canógrafos temporeros de los servi
cios del Mapa Nacional de Abaste

cimientos
1 D a Angelita Urizarna Pascual
2 D. Juan Gutiérrez García
3 D.a María Jesús González Mar

tínez
4 D. Elíseo Torre Campo
5 D.a María Teresa Palácios Cal 

zada
6 D. Segundo Arribas Palomo
7 D.a Eloísa Para Apestegui
8 D. Víctor Lomas Gutiérrez
9 D. Jesús Busíamanté Petuya

10 D.a María Teresa García Mar
tínez

, 11 D.a María del Carmen Hos 
tench Montells

con cifras, las razones que impi
den obsorber el déficit arrojado 
en el. plan remitido sobre siem
bras de trigo y centeno para el 
año agrícola 1945-46; por última 
vez se hace este llamamiento, dán
dose de plazo hasta el 28 del co
rriente, pasado el cual, se impon
drá una mayor sanción a los se- , 
ñores Alcaldes-Presidentes y Se
cretarios de las Juntas que pue- 
dán quedara! descubierto, incoán
dose el correspondiente expedien
te a efectos subsiguientes, a la 
vez que se da cuenta de la falta o 
incumplimiento al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral y exacto cumplimiento.

Burgos 7 de febrero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

* **
Detalle de las Juntas Lecalas de in
formaciones agrícolas anteriormen

te citadas
Abajas, Acedillo, Adrada de 

Haza, Agés, La Aguilera, Albillos, 
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 
Gadea, Altos de Valdivielso, Aran- 
da de Duero, Arauzo de Torre, 
Arroyal y Ausines (Los).

Bañuelos de Bureba, Barbadillo 
del Pez, Barcina de los Montes, 
Barrios de Colina, Berlangas de 
Roa y Boada de Roa.

Caniabrana, Carazo, Carcedo 
de Burgos, Cardeñajimeno, Cas
cajares de la Sierra, Castellanos 
de Castro, Caslil de Lencec, Cas- 
iildelgado, Celadilla Sotobrín, 
Cernégula, Cornudilla, Coruña 
del Conde y Cueva de Roa (La).

Espinosa de los Monteros.
Frandovinez, Frías, Fueníebu- 

reba y Fuelelcésped.
Gaíarde.
Haza, Hontomín, Hormazas 

(Las) y Hoyuelos de la Sierra.
Ibeas deJuarros.
Jaramillo Quemado, Junta de la 

Cerca y Junta de Tráslaloma.
Madrigal del Monte, Mambrilla 

de Castrejón, Maneiles, Melgar 
de Fernamental, Merindad de Cas
tilla la Vieja, Merindad de Sotos- 
cueva, Merindad de Valdeporres, 
Miraveche y Modúbar de la Em- 1 
paredada.

Villarcayo, Vlllaverde Mogina y 
Vizcaínos.

Zazuar.
Molina de Ubierna (La), Monas- 

teria de Sierra y MoncalVillo.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaoenti., Canarias y, territorios de Atrios sujetos ala .-gt ¡ación 
peninsular, a los veinte jilas de su oromulgáción.

Se entiende hecha la promulgación ql día en que ter nina la i-.serctin de la ley en el Boletín Oficíale ' ha
lado =(Art, l.° doí Código Civil).—inmedlat .nente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B ,btiñ 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nitm o 81- 
guiflH'.e.=Los señores Secretario! cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núme >s de 
este Boi.htik, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de oad año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS pB INTERES PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA X

Suscripción para fuera de la capital

Ln año...........................................50 pesetas

Seis meses......................................26 »

Trssid. ......... 14 •

Pago ad el an t ad;o|(

ilOBIEMO CIVIL
Circular de sumo interés para Alcal
des y ganaderos, sobre declaracio

nes de producción de lana.
Disponiendo las Ordenes de la 

Presidencia del Gobierno, de fe
chas 12 de mayo y 8 de noviembre 
de! pasado ano, la ordenación de 
la campana lanera de 1945, que 
determinaba entre otras normas 
la obligatoriedad de formular de
claraciones de lana obtenida por 
los ganaderos en el esquileo de 
sus reses ovinas, y como quiera 
que hasta el presente han sido 
escasas las localidades donde los 
ganaderos dieron cumplimiento a 
este requisito, con el fio de evitar 
las sanciones a que hayan lugar, 
se há obtenido un último y defini
tivo plazo a tales efectos, por lo 
que he acordado disponer lo si
guiente:

1, ° Todos aquellos ganaderos, 
propietarios de reses lanares, que 
no hubieran declarado las canti
dades de lana obtenida er el es
quileo último, practicado el pasado 
año, procederán a notificarlas ante 
los Ayuntamientos respectivos, an
tes de transcurrido el día 15 de los 
corrientes.

2. ° Todos aquellos Ayunta 
míenlos que de una manera par
cial o total hubieran dejado de re
mitir los resúmenes de las decla
raciones de cosechas de lanas en 
el año 1945, lo harán inmediata
mente, recogiendo los datos sumi
nistrados por los ganaderos a que 
se refiere el apartado anterior, en
viando di< hos resúmenes a la De
legación Provincial de Sindicatos, 
Sindicato de Ganadería (Plaza de 
Castilla, número 1, de esta capital), 
antes del 17 del actual.

5.° Quienes incumplieran lo an
teriormente ordenado, aparte de lo 
que puedan disponer otros orga
nismos, serán duramente sancio
nados por desobediencia a mi Au
toridad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
neral conocimiento y cumplimiento 
de los interesados.

Burgos 11 de febrero de 1946/
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

12 D.a María Mercedes de la Ca
rreta Sanpedro

13 D.a Francisca Gallo Sán
chez (1)

14 D.a Ana María Ruiz Saldafia (1)
15 D. Angeles de la Cámara Mo

lina (1)
16 D “ Manuela Caréhenilla Bedia
17 D.a Gloria Martínez Munguía (1)
18 D.a Amelia Bravo Soto (1)
19 D/ María Teresa Muro Ro

drigo (1)
20 D.a Vicenta Fernández Moral
21 D.a María Dolores Gonzalo Gó

mez
22 D. Fernando Basilio Ahedo 

Sancibrián
25 D. Rosín Valtierra Fernández
24 D. Mauro Orcajo Orcajo
25 D. Hipólito Pérez Perea
26 D. Jesús Calonge Santaolalla

(1) La admisión de estos opo
sitores queda supeditada a la pre 
sentación, antes del examen, de 
los documentos exigidos por la 
convocatoria y reclamados dlrec 
lamente a los interesados.

Los ejercicios se celebrarán en 
los locales de esta Delegación Pro 
vincial, sitos en la calle Vitoria, 
número 10, en los días y horas 
que a continuación se señalan:

Jueves día 14. Ejerció escrito 
a los 15 primeros opositores de 
esta relación, a las seis de la 
tardé.

Viernes día 15. Ejercicio escri
to para los opositores del número 
16 al final, a la seis de la tarde.

Lo que se hace público par ge
neral conocimiento.

Burgos 9 de febrero de 1946.= 
El Presidente del Tribunal, (ile
gible).

Jefatura Agronómica de Burgos

Circular

Para las Juntas Locales Agrícolas
i Confirmándose por la presente 

cuanto se señalaba en el B. O. de 
la provincia, de fecha 22 del pasa
do enero, en su párrafo final, se 
relacionan las Juntas Locales Agrí- 

i colas que están incursas en san- 
’ ción (y cuantía de ella), como con

secuencia de su incumplimiento.
Se considerará incumplido lo 

' ordenado, aun cuando se contes
te a estas Oficinas por Oficio, si 

! no se acompaña al mismo un ve
raz y amplio informe en el que se 
demuestre • claramente, inclusive

i
I

I

examen.de


2

ANUNCIOS PARTICULARES

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ANUNCIOS OFICIALESAUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Delegación de Industria de Burgos

MIO) ESPAML 1)11

2 por i 00,.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

certificación de esta sentencia y 
carta-orden para su ejecución y 
demás efectos, y publíquese en el 
B. O. de la provincia para conoci
miento del Ministerio Fiscal.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Constancio 
Pascual.—Vicente R. Redondo.— 
Jacinto García-Monge y Martín.

Publicación —Leída y publicada 
fué la sente icia anterior por el se
ñor Magistrado D. Jacinto .García- 
Mongc y Martín, Ponente que ha 
sido para la redacción de esta sen
tencia en la sesión pública de la 
Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de este Distrito, en Bur
gos a 2 de febrero de 1946, de que 
yo el Secretario de Sala certifico. 
=;Ante mí, C, Crespo.

La sentencia anterior es copia 
conforme con su original a que me 
remito y de que certifico. Y para 
que conste, expido la presente pa
ra que tenga lugar la publicación 
en el B. O. de esta provincia, para 
conocimiento del Ministerio Fiscal, 
en Burgos a 5 de febrero de 1946. 
=C. Crespo.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Alcaldía de Villadiego.
Venta de solares.

Declarada desierta .por falta de 
lidiadores la primera subasta ce
lebrada para contratar la enajena
ción de los solares números 12 y 
11 del Paseo del Condestable, y 
los números 2, 3 y 4 del plantío 
de la carretera de Villadiego a 
Aguilar de Campeo, he acordado 
señalar para la segunda, con los 
mismos requisitos y condiciones 
que sirvieron de base para la an
terior, el día 18 de marzo próxi
mo, a las doce de la mañana, én 
la casa consistorial de esta villa.

El tipo de licitación, depósito 
provisional, fianza definitiva, bas- 
tanteo de poderes y modelo de 
proposición, etc., son los que apa
recen en el pliego de condiciones 
expuesto en el cuadro de anuncios 
de la casa capitular, y de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, a los cuales hizo referen
cia el anuncio inserto en el B. O. 
de la provincia, número 181, co
rrespondiente al día 11 de agosto 
de 1945, y en los Diaiios de Bur
gos y Palentino de los días 15 al 
17 de dicho mes y año.

Villadiego 9 de febrero de 1946. 
=El Alcalde, Daniel Revuelta.

D. Carlos Crespo Fernández de 
Córdova", Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de esta I 
capital,
Certifico: Que en los autos de 

.que se hará mérito 'se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au 
diencia la siguiente

Sentencia. —En la ciudad de 
Burgos a 2 de febrero de 1946. La 
Sala de lo Civil de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de este 
capital ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de can 
tidad, seguidos en primera instan
cia ante el Juzgado número 1 de 
los de Santander, entre D. Eloy 
Bedia y Bedia, mayor de edad, ca
sado, carpintero y vecino de Pon- 
tejos, en concepto de demandante 
apelante, representado en esta ins
tancia por el Procurador D.José 
Santamaría Arijita, y defendido 
por el Letrado D. Roberto Santa
maría Alvarez, y de otra parte, co
mo demandado apelado, D. Fran
cisco Mier del Cerro, mayor de 
edad, casado, contratista y vecino 
de Astillero, representado por el 
Procurador D. Guzmán Pisón 
González y defendido por el Le
trado D. Julio Arce, cuyos autos 
penden en apelación de la senten
cia-dictada en primera instancia.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada de 20 de di
ciembre de 1944, por la que, esti
mando la excepción de falta de 
acción en la parte demandante, se 
absolvió al demandado D. Fran
cisco Mier, de la acción ejercitada 
en estos autos por D. Eloy Bedia, 
sin hacer especial imposición de 
costas, contra cuya sentencia se 
interpuso por el demandante re-> 
curso de apelación que, estando 
en tiempo y forma legal, fué ad
mitido en ambos efectos, eleván
dose los autos a esta Superiori
dad, con emplazamiento de las 
parles, personándose en ésty el 
Procurador Sr. Santamaría, en re-

Nava de Bureba. 1
Olmedillo de Roa Oña, Orba- 

neja del Castillo y Orón.
Palacios de Riopisuerga, Pam 

pliega, Pedresa del Rio Ürbel, Pe- 
fialba de Castro Peral de Arlanza, 
Pinilla de los Barruecos, Pinilla de 
los Moros, Poza de la Sal, Pra- 
doluengo y Presencio.

Quintanaélez, Quintanalara, y 
Quintanaortuño.

Rábanos, Rebolledo de la Torre, 
Redecilla del Campo, Revillarruz, 
Rioseras, Robredo Temifio y Ru- 
bena.

Salas de Bureba, Salas de los 
Infantes, Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros Santa Cruz del 
Valle Urbión, Santa María del 
Campo, Santa María del Invierno, 
Santa María Ribarredonda, San 
tovenia de Oca, Sarracín, Sasa- 
món, Solduengo, Sotillo de la R¡ 
bera y Sotopalacios.

Terradillos de Esgueva, Tinie
blas y Tordueles.

Valcárcer.s (Los), Valcavado 
de Roa, Valmala, Vallarla de Bu 
reba, Valle de Oca, Valle de Val- 
delaguna, Valles de Palenzuela, 
Vileña, Vilviestre del Pinar, Vi 
llaescusa la Sombría, Villalbilla de 
Burgos y Villoruebo.

Zalduendo y Zufieda.

cada una, un diablo «Hartmann», 
y sus accesorios, sita eh Burgos, 
calle a determinar, bajo las condi
ciones generales determinadas en 
tales disposiciones y las especiales 
siguientes:

1. a Una vez terminada la ins-, 
lalación de la industria solicitada, 
el interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro 
ceder a la extensión de la corres
pondiente acta de reconocimiento 
y ¡autorización de su funciona
miento.

2. "' La puesta en marcha de 
esta industria se verificará en el 
plazo máximo de seis meses, pa
sado el cual sin haberlo efectuado, 
quedará anulada la presente auto
rización.

Burgos 7 de febrero de 1946 = 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Nuevas industrias.—Grupo 1°) 
Apata do B)

Resolución de expediente núm. 1736.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 
por «Hilaturas de lana», Sociedad 
Anónima, vecina de Burgos, en 
solicitud de autorización para el 
establecimiento de una industria 
de fábrica de hilo de lana cardada, 
sita en Burgos, calle a determinar.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes,

He acordado autorizar a «Hila
turas de lana», Sociedad Anóni
ma», vecina de Burgos, par-á ins
talar una industria de hilo de lana 
cardada, instalando la siguiente 
maquinaria: un potro de esmerilar; 
dos maquinillas de vestir; una em- 
borradora de 1*50  de diámetro; 
una repasadora de 1*50  de diáme 
tro; dos sefalctinas de 360 husos

Capital autorizado. ..
> desembolsado

Reservas ............

presentación del apelante, siendo 
tenido por parte, y se ordenó for
mar el apuntamiento de los autos, 
personándose el Procurador señor 
Pisón en la de la parte apelada, 
que ¡o fué igualmente, y seguidos 
los autos su curso legal, se traje
ron a la vista, con citación de las 
partes para sentencia, .señalándo
se para la vista del pleito el día 30 
de enero último, en que tuvo lugar, 
con asistencia e informe de los 
Letrados defensores de] los liti
gantes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este pleito se han obser
vado y cumplido las prescripcio 
nes legales en ambas instancias.

Visto,'siendo Ponente para este 
trámite el Magistrado del Tribunal 
D. Jacinto García Monge Martín.

Admitiendo el primero y último 
Considerando de la sentencia ape
lada

Considerando: Que acreditado 
en autos, tanto por carta dirigida 
al demandado por el actor, como 
por la remitida al mismo demanda 
do por la Gestoría Administrativa

I Montañesa, que el actor había 
transferido a referida Agencia su 
crédito contra el demandado, con
forme a los artículos 347 y 348 del 

| Código de Comercio, a cuyo am 
paro se efectuó la transferencia, 
según la carta del actor al deman
dado, conforme a referidos artícu
los, en relación con el artículo 1526 
del Código civil, es de estimar que 
el deudor quedará obligado para 
con el nuevo acreedor en virtud 
de la notificación de la transí ren- 
cia, y esta doctrina cumplida al ser 
transferida al crédito por el de
mandante a la Agencia, es asimis
mo exigible al realizarse la ' nueva 
lransferencia]de esta última al de
mandante, y este supuesto, la efi
cacia de la acción, requeriría en 
primer término que a la demanda 
se acompañase el documento que 
hacía al actor nuevamente dueño 
de su crédito, esto es el justificati
vo de la transferencia opareda a 
su favor que no sería mero docu
mento tendente a enervar una ex
cepción del demandado, sino el 
que le acreditaba como legítimo 
dueño de crédito que antes había 
enajenado, y de otra parte que el 
necesario avisa al deudor consta
se haberse practicado elementos 
que faltan, pues no pueden estimar
se acreditados con la comunica
ción dirigida por'la Agencia en pe
ríodo probatorio al Juzgado, que 
dada su naturaleza, ni acredita 
que la transferencia del crédito se 
efectuó antes del planteamiento de 
la litis, ni por otra parte que el 
deudor recibió el aviso necesario 
de esta transferencia.

Considerando: Que por estas", 
razones procede estimar la excep 
ción de falta de acción propuesta 
por el demandado, confirmando la 
sentencia apelada, sin expresa im
posición de costas en primera ins 
tancia e imponiendo al demandan
te-apelante las de esta segunda, 
conforme al artículo 710 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, ¡

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia

I apelada que, estimando la excep
ción de falta de acción propuesta 
por el demandado D. Francisco 

; Mier del Cerro, absolvió a éste 
de la adeión contra él ejercitada 
por D. Eloy Bedia Bedia, en recla
mación de 9.706 04 pesetas, inte-

* reses y costas, sin hacer especial 
i imposición de costas en primera

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN calvq18-teléfono,1311

instancia, e imponiendo al apelan
te las de esta segunda.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de procedencia con 
z»O-xr»tífi<-»a/'iAn O O < t rl .^sPfftZinC. V

200.000.000 de pesetas 
173.250.000 » 
122.416.039*56

i SUCURSAL. DE BUKGOS
ALMIRANTE B O N 1 F A Z , 2 4.— (Edificio dé su propiedad).

CAJA DE A ¡JORROS
Libretas ordinarias a la vista.........................................

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Belorado, Briviesca, Lerma, Melgar de Férna' 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego 
y Villarcayo.


